
Otros anuncios

Consejería de Economía 
y Hacienda

4951 Dirección General de Promoción Económica.- Anun-
cio por el que se hace pública la Resolución de
28 de noviembre de 2007, sobre notificación de
la Orden de 6 de febrero de 2003, del Consejero
de Economía, Hacienda y Comercio, que deter-
mina el archivo del expediente administrativo de
la subvención concedida al beneficiario Canary
Network, S.L., en ignorado paradero.- Expte. -PCCP-
2001-31.

Habiendo sido intentada la notificación de la Orden
nº 122, de fecha 6 de febrero de 2003, del Consejero de
Economía, Hacienda y Comercio, efectuada por oficios
números 900, 8888 y 8889, con registro de salida de fe-
chas 12 de febrero de 2003 y 26 de octubre de 2007, res-
pectivamente, a sendos domicilios que figuran en la do-
cumentación administrativa de esta Dirección General de
Promoción Económica, sin que hubiera podido practicarse
por no ser recibida por el interesado, a través de carta con
acuse de recibo, con entrega fallida por más de dos ve-
ces por los servicios de Correos, es por lo que, confor-
me a lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común,

R E S U E L V O:

1º) Notificar al beneficiario Canary Network, S.L., la
Orden nº 122, de fecha 6 de febrero de 2003, del Con-
sejero de Economía, Hacienda y Comercio, pudiendo com-
parecer por sí, o por medio de representante legalmente
autorizado, en el plazo de diez (10) días siguientes a es-
ta publicación, en las dependencias de esta Dirección Ge-
neral, sita en la calle León y Castillo, 431, Edificio Ur-
bis, 2ª planta, derecha, Las Palmas de Gran Canaria, y
en horario de atención al ciudadano, para tener conoci-
miento íntegro de los mencionados actos y dejar cons-
tancia del mismo en dichos expedientes, haciéndoles sa-
ber que, transcurrido el plazo señalado sin cumplimentarlo
se tendrá por realizado el presente trámite.

2º) Es parte dispositiva de la precitada resolución:

Proceder al archivo del expediente nº 31, correspon-
diente a la empresa Canary Network, S.L., relativo a la
subvención del proyecto “Implantación y certificación del
sistema de Calidad ISO 9001:2000”, solicitada al amparo
de la Orden de 3 de agosto de 2001, concedida median-
te Orden nº 1071, de 14 de diciembre de 2001, al no ha-
ber aceptado dicha Resolución de concesión dentro del
plazo, según establece la base tercera de dicha Orden.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante el Consejero de Economía y Hacienda, en el

plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su
notificación, o directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la correspondiente Sala de lo Contencio-
so-Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de su notificación; haciéndole saber que, en
el caso de presentar recurso de reposición, no se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo hasta la re-
solución expresa de recurso interpuesto o se produzca la
desestimación presunta del mismo, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la vigente Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

3º) Ordenar la publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

4º) Remitir la presente Resolución al Ayuntamiento
correspondiente al domicilio de notificación, para su ex-
posición pública en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de noviembre de
2007.- La Directora General de Promoción Económica,
Jimena Delgado-Taramona Hernández. 

4952 Dirección General de Promoción Económica.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 28 de noviembre de 2007, sobre notificación
de la Resolución de 21 de septiembre de 2007, que
determina aceptar la renuncia y el archivo del ex-
pediente administrativo de la subvención conce-
dida al beneficiario Parada Rivero, Marta Mar-
garita, en ignorado paradero.- Expte. LPA-07-252.

Habiendo sido intentada la notificación de la Reso-
lución nº 755, de fecha 21 de septiembre de 2007, de la
Directora General de Promoción Económica, efectuada
por oficio nº 8406, con registro de salida de fecha 9 de
octubre de 2007, al domicilio que figura en la docu-
mentación administrativa de esta Dirección General de
Promoción Económica, sin que hubiera podido practicarse
por no ser recibida por el interesado, a través de carta con
acuse de recibo, con entrega fallida por dos veces por los
servicios de Correos, es por lo que, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común,

R E S U E L V O:

1º) Notificar al beneficiario Parada Rivero, Marta
Margarita, la Resolución nº755, de fecha 21 de septiembre
de 2007, de la Directora General de Promoción Econó-
mica, pudiendo comparecer por sí, o por medio de re-
presentante legalmente autorizado, en el plazo de diez (10)
días siguientes a esta publicación, en las dependencias
de esta Dirección General, sita en la calle León y Casti-
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